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38 años Obrero carpintero de 
los talleres centrales del ferroca
rril. 15 años de militancia sindical. 
En el año 1971 diez meses tras los 
barrotes de la cárcel de Punta Ca
rretas acusado de pertenecer a la 
Organización Popular Revolucio
naria 33 (OPR 33). Sale de la cárcel 
y se pone al frente de su gremio. 
Es uno de los orientadores de la 
gran huelga ferroviaria de 1972. In
tegra la dirección de la Federación 
Ferroviaria, elegido en las listas de 
la agrupación "Dignidad Obrera 
de la Resistencia Obrero Estudian-
til.

El 27 de junio lo encuentra en 
la primera línea de la resistencia 
al golpe gorila. Recorre las esta
ciones y los barrios donde se con
centran obreros ferroviarios. Re-
coge opiniones, imparte palabras 
de orden para resistir, distribuye 
la propaganda, entrega Ibs "mi- 
gueiitos^

En/agosto lo detienen 
otros compañeros en el local del 
sindicato. Los llevan al cu 
Peñarol. Plantones, picaría, sub
marino. Enseguida/todos a la pla
za de armas. Lo^/desnud 
atan frazadas

junto a

lartel de

1 1
5 !
3 3 
* *

an. Les 
_____ ííl cuellojiara evi

tar las mordeduras fatales en la 
garganta ... y le largan los perros 
adiestrados para la tortura.

Jueves 13dediciembre. Gilberto
Coghlan estaba en el calabozo. Se 
sintió mal. Llamó a la guardi pi
diendo un médico, pero no le res
pondieron. Todos los compañero? 
empezaron a gritar. Una hora des
pués, los carceleros, abrieron la 
puerta. Gilberto Coghlan, "Trenci- 
to’, como le decían sus compañe
ros, estaba muerto.

Hemorragia interna, decía la au
topsia. No decía que la tortura la 
había provocado. No decía que 
Trencito había dejado de respirar 
por falta de atención médica.

La noche del sábado la pasa en 
el local de su querido sindicato. 
El domingo, antes que lo enterra
ran en una tumba para pobres en 
el Cementerio del Norte, alquien 
de los presentes dijo: "Coghlan 
dio primero su libertad luchando 
por la libertad de los demás. Y*des
pués, dio la vida por su pueblo".

(Del Boletín de la Resistencia 
Oriental, Bs. As. Año 1. N° 1, Enero 
18 de 1974).

NUEVOS JUECES

Existe la versión de que sería pro
pósito del P.E.N. nombrar nuevosjue- 
ces federales en todo el país, a efec
tos de aplicar la legislación penal re
presiva. Incluso existiría presión de 
algunos sectores militares para que 
sean designados ex integrantes de 
la Cámara Federal en lo Penal de la 
Nación de la Dictadura Militar de jos 
Monopolios.

REAPARICION

Sería marzo la fecha que se habría 
fijado Alejandro A. Lanusse para rea
parecer en el plano político público. 
Lo haría jugando el papel de "oposi
ción de Su Majestad", criticando as
pectos superficiales de la política de 
gobierno.

ANGELITO

¿Será cierto que el Banco de De
sarrollo estaría por otorgar impor
tantes créditos a los directivos del 
Frigorífico Wilson, principales 
deudores del Estado a través de 
FASA’

Ley de Alquileres (III)

El desalojo por falta de pago, para las locaciones comprendidas 
en la nueva ley está regido por el art. 134.

El inquilino o subinquilino que incurra en falta de pago de dos 
meses de alquiler vencido, podrá ser demandado por desalojo. Previa
mente el locador deberá intimar formalmente el pago, indicando mon 
to adeudado, concepto de la deuda y lugar de pago. Para impedir 
la demanda, el inquilino deberá abonar la deuda mas los gastos 
nados por la intimar ión, dentro de los cinco días de recibida la misma.

— ■ ■ ■ negase a cobrar, pcdr^rmiciar la consigración

origl

Si el locador se r._„---------------------— ------- ----- -----------
'pertinente el inqui ¡no o | subinquilino. Aunque la ley-ño lo índica, 
la intimación formal debe ¡séT~‘—*— ---------------—
público. Entendemos que/no es suficiente la intimación verbal del 
locador ante/ testigos. '

Ya entablado el juicio, I
alquileres/adeudados por 
que

ia intimacióñ formal debe séFefectuada por telegrama o escribano

a única manera de probar el/pago de los 
parte del demandado, es Ja instrumental 

íálta el haiierse_albonadQ_lDS alquileres .(art. 33) porJtanto, 
al pagarse alquileres debe exigirse siempre el recibo.

Notificada la demada, dentro del término para contestar la misma,
si el demandado paga la suma adeudad a al tiempo del depósito judicial 
con más el 35 por ciento para responder a intereses y costas, el juicio 
queda concluido, y por tanto no hay desalojo. Luego se practica liqui
dación sobre los fondos depositados.

Terminado el juicio, y ordenado el lanzamiento, antes que el mismo 
se haga efectivo, el demandado puede evitarlo pagando la liquidación 
más un 30 por ciento en concepto de pena en favor del accionante. 
De este beneficio solo puede usar una sola vez, no así del anterior 
que puede repetirlo sin sanción alguna.

Sintetizando:

1. El desalojo por falta de pago se rige por la ley 20.625, estén 
o no comprendidas las locaciones en la misma.

2. Para poder iniciar juicio por falta de pago el locador tiene que 
intimar (por telegrama o escribano) el pago de lo adeudado, 
indicando monto adeudado, concepto de la deuda y lugar de 
pago.

3. El locatario debe pagar dentro de los cinco días de intimado, 
agregando a lo reclamado los gastos de la intimación. Si el 
propietario después de intimarlo no le cobra debe consignar 
judicialmente de inmediato, para evitar la demanda de desalojo.

4. Iniciado el juicio por falta de pago el locatario puede pararlo 
-siempre- pagando lo reclamado más un 35 por ciento sujeto 
a liquidación, que sirve para pagar costas e intereses.

5. Ya ordenado el lanzamiento, antes de que se haga efectivo, 
el locatario, por una única vez, puede evitar ser desalojado pa
gando lo reclamado mas un 30 por ciento en concepto de multa.
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